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La nueva estructura de negociación
colectiva en la Administración Pública

l cambio de gobier-
no del PSOE por el
del PP tenía que im-
primir un “nuevo ta-
lante a las maneras
de ha-
cer” y,

sobre todo, se tenía
que hacer visible este
cambio en las adminis-
traciones públicas. El
nuevo equipo del MAP
inició una toma de con-
tactos con algunos sin-
dicatos del área públi-
ca, no se sabe con
cuántos sindicatos,
pero lo que sí es cierto
es que estos contactos
se dieron fuera del ám-
bito de las correspon-
dientes Mesas de Ne-
gociación. Como fruto
de estos encuentros,
en julio de 2004, las or-
ganizaciones sindica-
les CCOO, UGT, y CSI-
CSIF y la Administra-
ción decidieron montar
un foro de negociación
llamado Mesa por el
Diálogo Social. Esta
nueva estructura de
negociación es creada
por acuerdo entre par-
tes y, por lo tanto, sólo
participan los que to-
man este acuerdo. A su
vez, se dotan de un re-
glamento de funciona-
miento propio para ha-
cer operativo este sis-
tema. No es necesario
recordar que estas “ma-
neras de hacer” no es-
tán recogidas en ningu-
na normativa legal.

En Septiembre de
2004 se obtienen los
primeros frutos de este
nuevo ámbito de nego-
ciación. Así, el día 19
consensúan una De-
claración para el Diálo-
go Social y el Acuerdo
Administración-Sindi-
catos (estos sindica-

tos) sobre medidas retributivas y la
OEP para el año 2005. Documento
que fue firmado el día 30 de septiem-
bre. Este acuerdo se incluye en los
Presupuestos Generales del Esta-

do para garantizar su cumplimien-
to. Por tanto, la subida salarial del
2% de la masa salarial, más el 0,74%
de pagas extraordinarias que veni-
mos disfrutando (el IPC de este año
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» Los empleados públicos seguimos
siendo los mayores prestamistas a
fondo perdido del Estado

ya va por el 3,5%, y es que los em-
pleados públicos seguimos siendo
los mayores prestamistas a fondo
perdido del Estado), la no inclusión
de la cláusula de revisión salarial
(la recogen la mayoría de los conve-
nios colectivos de todos los secto-
res), las OEP (estabilidad en el em-
pleo), el contenido sobre el plan de
pensiones, etc., que venimos “dis-
frutando”, se lo debemos al conte-
nido de este Acuerdo.

A pesar de las repercusiones ne-
gativas de este Acuerdo (así lo valo-
ramos muchos), es todavía más gra-
ve la forma por la que se obtiene.
Con este nuevo modelo de estruc-
tura de negociación colectiva, la
Mesa por el Diálogo Social asume
las competencias negociadoras que
por ley le corresponde a la Mesa Ge-
neral, se adapta y organiza la nego-
ciación a medida
y ajustada a sus
propios intere-
ses. En la prácti-
ca, se carga con
un golpe de des-
pacho (acuerdo
entre la admi-
nistración y es-
tos sindicatos) los legítimos de-
rechos que los resultados electo-
rales dan a otros sindicatos para
participar en la negociación de
las condiciones de trabajo de los
empleados públicos. Eso sí, si para
darle visos de legalidad a los acuer-
dos pactados en estos ámbitos, se
tiene que convocar cualquier Mesa
de negociación, se convoca. Claro
está, siempre que se garantice que
no se modificará en nada los docu-
mentos que lleguen para ser ratifi-
cados y, por tanto, las mesas pasan
de ser de negociación a meras me-
sas informativas.

Esta nueva estructura de nego-
ciación es consecuencia de un se-
gundo acuerdo que el 22 de septiem-
bre alcanzó el Secretario General
para la Administración Pública,
Francisco Velázquez, con los sindi-
catos miembros de la citada Mesa
por el Diálogo Social. En estas fe-
chas acuerdan la creación de la Co-
misión de Seguimiento del Diálogo
Social en las Administraciones Pú-
blicas: La Comisión de Seguimiento
está forman 30 miembros, 15 de la
Administración, y los 15 restantes
corresponden a las organizaciones
sindicales firmantes de la misma en
proporción a la representatividad de
cada una de ellas. Es de suponer que

los 15 miembros que corresponden
a los sindicatos estén exentos de
su obligación de acudir a su trabajo
y dispongan del tiempo necesario
para desarrollar bien su cometido, y
que este paquete que vaya acompa-
ñado de los correspondientes ase-
sores.

La Comisión de Seguimiento
creada, tiene asignadas las siguien-
tes funciones:

-Interpretar los contenidos de
los Acuerdos anteriormente citados.

-Vigilar el cumplimiento de lo
pactado.

-Aprobar los Acuerdos de desa-
rrollo de la Declaración, ya sea de
manera directa o a propuesta de los
Grupos de Trabajo dependientes de
la Comisión.

-Constituir los Grupos de Traba-
jo que se consideren pertinentes,

sin perjuicio de los que se crean en
el presente Acuerdo.

Dichos Grupos de Trabajo trata-
rán los siguientes temas:

-Negociación, participación y
otras materias de carácter sindical.

-Empleo y Temporalidad.
-Retribuciones.
-Salud Laboral y Formación Pro-

fesional.

Grupo de Trabajo de Negocia-
ción, participación y otras mate-
rias de carácter sindical. Se ne-
gociarán todos los aspectos tenden-
tes a reforzar los derechos de parti-
cipación y negociación colectiva en
las Administraciones Públicas.

Grupo de Trabajo de Empleo y
Temporalidad. Entre sus cometi-
dos estará alcanzar un compromiso
sobre estabilidad en el conjunto del
empleo público, adaptar la Oferta de
Empleo Público de cada año a la pla-
nificación de recursos humanos,
iniciar las negociaciones necesarias
para agilizar los procesos de selec-
ción, promoción y carrera profesio-
nal, y constituir un Observatorio del
Empleo Público.

También trabajará para estable-
cer criterios generales que faciliten
la conciliación de la vida familiar y

laboral mediante la implantación
del acceso a jonadas y horarios
flexibles.

Grupo de Trabajo de Retribu-
ciones. Entre sus fines estará el
de buscar la equiparación gradual y
progresiva de las pagas extraordi-
narias de los empleados públicos
al salario real mensual, así como
impulsar el Fondo de Pensiones de
la Administración General del Es-
tado en el marco del escenario pre-
supuestario.

Grupo de Trabajo de Salud La-
boral y Formación Profesional.
Entre sus objetivos estarán la re-
visión de la normativa de adapta-
ción de la legislación en materia
de Prevención de Riesgos Labora-
les al ámbito de las Administracio-

nes Públicas, el
impulso y fomen-
to de la Forma-
ción Continua
vinculándola a la
promoción, ca-
rrera profesional
y adecuación de
los perfiles pro-

fesionales a las nuevas necesida-
des de las Administraciones Públi-
cas, y el estudio de fórmulas que
permitan compensar la ausencia de
cotización por formación profesio-
nal de los funcionarios no acogi-
dos al régimen general de las Se-
guridad Social.

Si comparamos las competen-
cias que la Ley 9/87 de Órganos
de Representación, determina-
ción de las condiciones de tra-
bajo y participación del perso-
nal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas atribuye a las
Mesas de Negociación, con las com-
petencias que han atribuido a esta
nueva estructura, creada por ini-
ciativa de estos sindicatos y acep-
tada por la Administración, es evi-
dente que estamos ante un siste-
ma de negociación paralelo, que
hurta la negociación colectiva de
sus ámbitos legítimos y, que no se
ajusta a ningún funcionamiento
democrático del estado de derecho.
Estamos ante una apropiación in-
debida de la representatividad de
las empleadas y empleados públi-
cos ganada en las urnas por el res-
to de sindicatos, y que les legiti-
ma para negociar en los diferentes
ámbitos de negociación.


